
                                                                            
 

CONCURSO GESTOR/A 

“PTI LOS LAGOS CIRCULAR”, ETAPA DE EJECUCIÓN – AÑO 1 
CÓDIGO 24PTI-273516-2 

 
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Nombre del cargo 
Gestor/a  
“PTI LOS LAGOS CIRCULAR”, ETAPA DE EJECUCIÓN – AÑO 1, 
CÓDIGO 24PTI-273516-2 

Dependencia jerárquica Jefe de Proyecto AOI 

Clasificación Profesional 

Disponibilidad Dedicación Completa 

Territorio Provincia de Osorno: Osorno, Puyehue, Puerto Octay, Río 
Negro y Purranque. 
Provincia de Llanquihue: Calbuco, Cochamó, Fresia, 
Frutillar, Llanquihue, Puerto Montt y Puerto Varas. 
Provincia de Chiloé: Ancud, Quemchi, Dalcahue, Curaco de 
Vélez, Quinchao, Castro, Chonchi, Puqueldón, Queilen y 
Quellón.  
Provincia de Palena: Hualaihué y Chaitén. 
 

 
 
OBJETIVO DEL CARGO/ROL 

Coordinar, gestionar y ejecutar el Programa Territorial Integrado (PTI) “Los Lagos 
Circular” financiado Corfo Los Lagos a través del “Comité Regional de Desarrollo 
Productivo”, articulando actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil 
para promover la adopción de la economía circular en los sectores de salmonicultura, 
mitilicultura y construcción de la Región de Los Lagos, contribuyendo al fortalecimiento 
de capacidades, generación de información estratégica, desarrollo de proyectos 
colaborativos y creación de nuevas oportunidades de negocio y encadenamientos 
productivos sostenibles. 

 
 
 
 



                                                                            
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 Liderar la ejecución técnica y administrativa del PTI Los Lagos Circular. 

 Implementar el plan de actividades del proyecto año 1, aprobado por Corfo y el 
Consejo Directivo. 

 Promover, articular y coordinar la participación de empresas, gremios, instituciones 
públicas, universidades, centros tecnológicos y otros actores relevantes del 
ecosistema regional 

 Organizar y facilitar reuniones del Consejo Directivo, comités técnicos, mesas de 
trabajo y actividades de vinculación. 

 Promover la generación de proyectos colaborativos y/o asociativos, iniciativas de 
economía circular y oportunidades de negocio entre los participantes del PTI. 

 Coordinar actividades de difusión, posicionamiento territorial y transferencia de 
conocimiento en economía circular, relacionadas al Programa y otras iniciativas 
relevantes para los sectores productivos. 

 Gestionar la relación con iniciativas complementarias vinculadas al PTI, tales como 
centros tecnológicos, programas Corfo, APL, Bienes Públicos y otros instrumentos 
de fomento. 

 Será responsable de la ejecución y/o seguimiento técnico/financiero de las 
actividades del PTI asegurando el cumplimiento de indicadores, metas y 
compromisos establecidos en el Programa. 

 Elaborar informes técnicos, financieros y de avance requeridos por Corfo y Codesser. 

 Coordinar la ejecución de las actividades del PTI, tales como: ferias, encuentros 
empresariales, rondas de negocios, seminarios, talleres y actividades de formación. 

 Coordinar y supervisar al equipo de trabajo que colabora con el programa, 
Profesional de apoyo, Asesoría comunicacional, Consultores, Expertos, entre otros. 

 Mantener una comunicación permanente con Corfo, beneficiarios, aliados 
estratégicos y organismos públicos. 

 Elaborar el Plan Anual de Ejecución para informe de renovación del proyecto, el cual 
deberá señalar los resultados relativos al escalamiento de la cadena de valor 
(productividad, sofisticación, diversificación y sustentabilidad) y el impacto en la 
economía regional derivado de la ejecución del proyecto a la fecha, indicando las 



                                                                            
 

principales conclusiones del año ejecutado. 

 Velar por el cumplimiento de los objetivos, apalancamiento de aportes privados, 
resultados e indicadores comprometidos por el PTI. 

 
 
 

REQUISITOS Y PERFIL REQUERIDOS DEL CARGO 

1. Formación 
profesional 

Exigibles: 
 
Podrán postular profesionales titulados de carreras de al menos 
8 semestres de duración, tales como: 
 
- Ingeniería Comercial. 
- Ingeniería Civil Industrial. 
- Ingeniería Ambiental. 
- Ingeniería en Recursos Naturales. 
- Ingeniería en Administración. 
- Administración Pública. 
- Otras carreras afines al ámbito del desarrollo productivo, 
sostenibilidad, innovación y gestión territorial. 

 
Deseable: 
Se valorarán estudios de postgrado, diplomados o 
especializaciones en: 
 

 Economía Circular. 
 Sostenibilidad. 
 Gestión Ambiental. 
 Innovación. 
 Desarrollo Productivo. 
 Gestión de Proyectos. 
 Desarrollo Territorial. 
 Emprendimiento dinámico. 

 



                                                                            
 

2. Experiencia 
requerida para 
el cargo 

Exigibles: 
 
Experiencia mínima de 5 años en a lo menos una de las 
siguientes áreas: 
 

 Gestión de programas o proyectos de fomento productivo.  
 Instrumentos Corfo, Sercotec, FIA, Gobierno Regional u otros 

programas públicos.  
 Economía circular y sostenibilidad.  
 Desarrollo territorial.  
 Innovación y competitividad.  
 Gestión de redes y articulación público-privada.  
 Encadenamientos productivos.  
 Proyectos vinculados a salmonicultura, mitilicultura, 

construcción u otras industrias regionales. 
 Experiencia en el desarrollo, fortalecimiento, acompañamiento 

o vinculación de emprendimientos y empresas, especialmente 
en ámbitos relacionados con innovación, sostenibilidad o 
economía circular. 

 
Deseable 

 Experiencia comprobable en: 

 Coordinación de gobernanzas público-privadas.  
 Gestión de proyectos financiados con recursos públicos.  
 Relacionamiento con gremios empresariales.  
 Organización de eventos, seminarios, ferias o ruedas de 

negocios.  
 Elaboración de informes técnicos y rendiciones. 



                                                                            
 

3. Habilidades 
técnicas y 
metodológicas 
requeridas para 
el cargo 

Habilidades Técnicas Exigibles: 
 

 Conocimiento de economía circular, sostenibilidad y 
competitividad territorial. 

 Conocimiento del ecosistema de fomento productivo, 
innovación y emprendimiento. 

 Conocimiento de instrumentos de apoyo al desarrollo 
productivo y empresarial. 

 Conocimiento de la Ley REP, Hoja de Ruta para un Chile Circular 
al 2040 y otras políticas públicas vinculadas a economía circular 
y sostenibilidad. 

 Conocimiento de los sectores productivos relevantes de la 
Región de Los Lagos, especialmente salmonicultura, 
mitilicultura, construcción y actividades asociadas. 

 Manejo de herramientas de planificación, seguimiento y control 
de proyectos. 

 Capacidad para elaborar informes técnicos, minutas y 
presentaciones ejecutivas. 

 Manejo de Microsoft Office nivel intermedio o avanzado, 
especialmente Excel, Word y PowerPoint. 

 Capacidad para gestionar información, indicadores y bases de 
datos. 

 Manejo de herramientas digitales colaborativas y de gestión de 
proyectos. 

 Redacción técnica y elaboración de documentos de gestión.  
 
Habilidades Metodológicas exigibles: 
 

 Capacidad para facilitar procesos de articulación y coordinación 
multisectorial. 

 Capacidad para diseñar y conducir reuniones, talleres 
participativos, mesas de trabajo y actividades de vinculación. 

 Aplicación de metodologías de gestión de proyectos y 
seguimiento de planes de acción. 

 Capacidad para identificar oportunidades de colaboración, 
generación de redes y encadenamientos productivos. 

 Conocimiento y aplicación de metodologías de innovación, 
innovación abierta y desarrollo territorial. 

 Capacidad para gestionar procesos participativos y construcción 



                                                                            
 

de acuerdos entre actores diversos. 
 Habilidad para la planificación, organización y priorización de 

actividades. 
 Capacidad de análisis, síntesis y resolución de problemas. 
 Conocimiento de metodologías de levantamiento, 

sistematización y análisis de información para la toma de 
decisiones. 

 Habilidad para la facilitación, negociación y gestión de redes de 
colaboración. 
 

4. Competencias 
Conductuales 

Exigibles: 
 Liderazgo: Capacidad para movilizar actores diversos hacia 

objetivos comunes, promoviendo la participación y el 
compromiso con los resultados del programa. 

 Orientación a resultados: Capacidad para mantener foco en el 
cumplimiento de metas, indicadores y compromisos adquiridos. 

 Proactividad e iniciativa: Capacidad para anticiparse a 
necesidades, identificar oportunidades y proponer soluciones de 
manera oportuna. 

 Comunicación efectiva: Capacidad para expresar ideas de forma 
clara, precisa y adecuada a distintos públicos. 

 Adaptabilidad y flexibilidad: Capacidad para desenvolverse 
eficazmente en contextos dinámicos y enfrentar cambios o 
contingencias. 

 Autonomía y responsabilidad: Capacidad para gestionar sus 
funciones con independencia, criterio profesional y compromiso 
con los resultados. 

 Pensamiento estratégico: Capacidad para comprender el 
contexto territorial y proyectar acciones alineadas con los 
objetivos de largo plazo del programa. 

 Compromiso con el desarrollo sostenible: Interés y motivación 
por contribuir al fortalecimiento productivo regional y la 
transición hacia modelos más sostenibles y circulares. 

 Integridad y ética profesional: Capacidad para actuar con 
transparencia, confidencialidad y responsabilidad en la gestión 
de información y relaciones institucionales. 



                                                                            
 

 Tolerancia a la presión: Capacidad para mantener un 
desempeño efectivo frente a múltiples demandas, plazos y 
desafíos propios de la ejecución del programa. 

 

 
 

Postulaciones 

Las postulaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 
claudia.torres@codesser.cl, con copia al correo: macrozonasur@codesser.cl, indicando 
en el asunto "Postulación Gestor(a) PTI Los Lagos Circular", y deberán adjuntar los 
siguientes antecedentes: 
 
 Currículum Vitae actualizado y detallado, que dé cuenta de la formación, experiencia 

y competencias requeridas para el cargo. 

 Fotocopia simple de cédula de identidad por ambos lados. 

 Fotocopia simple del certificado de título profesional. 

 Fotocopia simple de certificados de postgrado, diplomados, cursos de especialización 

y otras capacitaciones relevantes, según corresponda. 

 Anexo N°1: Declaración Jurada Simple firmada. 

 Anexo N°2: Resumen de Antecedentes Curriculares firmado. 

 Anexo N°3: Declaración de Experiencia de Trabajo en la Región de Los Lagos firmada. 

 
Calendario del Concurso 
 

 Publicación de las bases: 07.07.2026 

 Inicio recepción de postulaciones: 07.07.2026 

 Cierre recepción de antecedentes: 19.07.2026 hasta las 18:00 horas. 

 Se recibirán consultas sobre la postulación: Hasta el 10.07.2026 a las 13:00hrs. 

 Evaluación de admisibilidad y antecedentes curriculares: 5 días hábiles desde el 

cierre del concurso. 

 



                                                                            
 

Condiciones de Contratación 
 
 El cargo contratado será bajo la figura de Prestación de Servicios a Honorarios. 
 
 Pago por Prestación de Servicios según avances, contra informe mensual e informe 
de cumplimiento de hitos, cuando corresponda: $3.000.0000 impuestos incluidos. 
 
 El contrato tendrá una vigencia de 12 meses. 

 
Las postulaciones que no sean recibidas dentro del plazo establecido o que no 
adjunten la totalidad de los antecedentes requeridos serán declaradas inadmisibles y 
no pasarán a las etapas siguientes del proceso de evaluación. 
 
Codesser resguardará la confidencialidad de los antecedentes entregados por los(as) 
postulantes y del proceso de selección, conforme a la normativa vigente y a los 
principios de transparencia, igualdad de oportunidades y objetividad. 
 
CODESSER podrá solicitar a los(as) postulantes que subsanen errores u omisiones 
formales detectadas durante la revisión de admisibilidad o en cualquiera de las etapas 
de evaluación de antecedentes, siempre que dichas subsanaciones no alteren el 
principio de igualdad entre los postulantes ni otorguen ventajas respecto de los 
demás participantes del proceso. 
 
Para estos efectos, CODESSER podrá requerir aclaraciones, precisiones o 
antecedentes complementarios que permitan verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los presentes Términos de Referencia, fijando un plazo para 
su presentación. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, previo a la suscripción del contrato, CODESSER podrá 
solicitar al postulante seleccionado antecedentes legales, tributarios, previsionales o 
cualquier otra documentación necesaria para formalizar su contratación. 

 

 
 
 



                                                                            
 

PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

 Etapa 1: Recepción de Postulaciones y Revisión de Admisibilidad 
 
 Se verificará el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en 

los presentes Términos de Referencia, incluyendo la presentación de 
todos los antecedentes solicitados dentro del plazo definido para la 
postulación. 

 Las postulaciones que no cumplan con los requisitos mínimos de 
admisibilidad serán declaradas inadmisibles y no continuarán en el 
proceso de evaluación. 

 De esta etapa se levantará un Acta de Admisibilidad, donde se 
individualizarán las postulaciones recibidas y se indicará su condición de 
admisible o inadmisible, junto con las observaciones que correspondan. 
 

  Etapa 2: Evaluación de Antecedentes Curriculares y Preselección 

 Las postulaciones admisibles serán evaluadas conforme a la pauta de 
evaluación curricular definida en estos Términos de Referencia. 

 La evaluación considerará antecedentes relacionados con formación 
académica, economía circular, experiencia profesional, experiencia en 
desarrollo productivo, emprendimiento, articulación público-privada y 
otros aspectos asociados al perfil requerido. 

 Como resultado de esta etapa se seleccionará un máximo de cinco (5) 
postulantes, quienes pasarán a la siguiente etapa de evaluación. 

 De esta etapa se levantará un Acta de Evaluación Curricular, que 
contendrá los puntajes obtenidos por cada postulante y la nómina de 
candidatos preseleccionados. 

  Etapa 3: Evaluación Psicolaboral 

 Los postulantes preseleccionados serán sometidos a una evaluación 
psicolaboral realizada por un profesional o entidad especializada. 

 Esta evaluación tendrá por objeto determinar el grado de ajuste del 
postulante al perfil del cargo, considerando especialmente las 
competencias conductuales definidas en los presentes Términos de 
Referencia. 

 La evaluación psicolaboral no asignará puntaje, estableciendo únicamente 
una recomendación de tipo: 



                                                                            
 

 Recomendado.  
 Recomendado con observaciones.  
 No recomendado.  

 
Los resultados serán incorporados al expediente de evaluación de cada 
postulante. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, quienes obtengan como resultado de la 
evaluación la calificación de “No recomendado”, no avanzarán a la 
siguiente etapa del proceso de selección. 
 

  Etapa 4: Entrevista Técnica 

 La Comisión Evaluadora estará integrada por representantes de Codesser. 
 La entrevista considerará una pauta de evaluación previamente definida y 

permitirá evaluar aspectos relacionados con: 

 Conocimiento del ecosistema regional y de la economía circular. 
 Experiencia en gestión de proyectos e iniciativas de desarrollo 

productivo. 
 Capacidad de articulación público-privada. 
 Habilidades de liderazgo y coordinación. 
 Visión estratégica para el desarrollo del PTI Los Lagos Circular. 
 Motivación y adecuación al cargo. 

 De esta etapa se levantará un Acta de Entrevista Técnica, firmada por 
todos los integrantes de la Comisión Evaluadora, que contendrá los 
puntajes obtenidos por cada postulante y la propuesta de selección 
correspondiente. 

 La entrevista podrá se presencial o a través de video conferencia. 

 
 
 
 
 
 
 



                                                                            
 

Pautas de evaluación 
 
ETAPA 1 (admisibilidad). Se debe cumplir todos los criterios para continuar         a la 
siguiente etapa. 
CRITERIO CUMPLE 
Presenta postulación dentro de plazo 

Si o No 

Cumple formación mínima requerida (carrera de mínimo 8 
semestres) Si o No 

Cumple experiencia mínima requerida (5 años) Si o No 
Presenta CV actualizado Si o No 
Presenta copia de título profesional Si o No 
Postulante adjunta anexo 1 Si o No 

Postulante adjunta anexo 2 Si o No 

Postulante adjunta anexo 3 Si o No 

 
 
ETAPA 2 - EVALUACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
definidas para el 

cargo 

Puntos / conceptos 

1) Formación 
académica y 
especialización: 
Carrera y Estudios 
(desde Pregrados, 
diplomados a post 
grados)  
 
Ponderación 20% 

1. No acredita formación profesional acorde al cargo. 
2. Título profesional afín al cargo. 
3. Título profesional afín y cursos de capacitación relacionados con 
desarrollo productivo, innovación, emprendimiento o 
sostenibilidad. 
4. Título profesional afín y diplomado en materias relacionadas 
con el cargo. 
5. Título profesional afín y grado de Magíster o Doctorado en 
materias relacionadas con desarrollo productivo, sostenibilidad, 
innovación, economía circular o gestión de proyectos. 

2) Experiencia en 
gestión de 
proyectos de 
desarrollo 

1. No acredita experiencia relacionada. 
2. Participación como profesional de apoyo en proyectos o 
programas afines. 
3. Experiencia en coordinación o ejecución de proyectos de 



                                                                            
 
productivo, 
emprendimiento, 
innovación o 
sostenibilidad 
 
Ponderación 25% 

desarrollo productivo, emprendimiento, innovación o 
sostenibilidad. 
4. Experiencia liderando proyectos o programas de alcance 
regional o sectorial. 
5. Amplia experiencia liderando programas o proyectos complejos, 
con resultados demostrables y articulación de múltiples actores. 

3) Experiencia en 
articulación público-
privada y gestión de 
redes 
 
 
Ponderación 25% 

1. No acredita experiencia relacionada. 
2. Participación en instancias de coordinación entre 
organizaciones. 
3. Experiencia en coordinación de mesas de trabajo, comités o 
redes de colaboración. 
4. Experiencia liderando procesos de articulación entre empresas, 
sector público, academia y otros actores relevantes. 
5. Experiencia destacada en gestión de gobernanzas, redes de 
colaboración y generación de acuerdos multisectoriales de alto 
impacto. 

4) Experiencia en 
economía circular y 
sostenibilidad 
 
 
Ponderación 20% 

1. No acredita experiencia o conocimientos relacionados. 
2. Participación en iniciativas vinculadas a sostenibilidad, medio 
ambiente o gestión de recursos. 
3. Experiencia en proyectos o programas relacionados con 
sostenibilidad, producción limpia o economía circular. 
4. Experiencia relevante en diseño, implementación o gestión de 
iniciativas de economía circular o sostenibilidad empresarial. 
5. Experiencia consolidada y especializada en economía circular, 
sostenibilidad, simbiosis industrial, valorización de residuos u 
otras materias afines. 

5) Conocimiento y 
experiencia en la 
Región de Los Lagos 
 
Ponderación 10% 

1. No acredita experiencia de trabajo en la Región de Los Lagos. 
2. Conocimiento general del territorio regional. 
3. Experiencia de trabajo en la Región de Los Lagos en ámbitos 
distintos a los del programa. 
4. Experiencia de trabajo en la Región de Los Lagos vinculada a 
desarrollo productivo, innovación, sostenibilidad o 
emprendimiento. 



                                                                            
 

5. Amplio conocimiento del ecosistema regional y trayectoria 
demostrable de trabajo con actores públicos, privados y 
académicos de la Región de Los Lagos. 

 
 
ETAPA 3 – EVALUACIÓN PSICOLABORAL  
Solo para los (las) preseleccionados (as). 

La Etapa 3 será aplicada únicamente a los(as) postulantes que hayan sido 
preseleccionados(as) en la etapa de evaluación curricular. 
 
Esta evaluación será realizada por un profesional o entidad especializada y tendrá por 
objeto determinar el grado de adecuación de los(as) candidatos(as) al perfil requerido 
para el cargo de Gestor(a) del PTI Los Lagos Circular. 
 
La evaluación considerará, entre otros aspectos, las competencias conductuales 
definidas para el cargo, tales como liderazgo, orientación a resultados, proactividad, 
comunicación efectiva, adaptabilidad, pensamiento estratégico, autonomía, trabajo 
bajo presión, compromiso con el desarrollo sostenible e integridad profesional. 
 
El proceso podrá contemplar entrevistas, pruebas psicométricas u otros instrumentos 
de evaluación que permitan identificar fortalezas, brechas y el nivel de ajuste de cada 
postulante al cargo. 
 
Esta evaluación no asignará puntaje, estableciendo únicamente una de las siguientes 
categorías: 
 Recomendado(a). 
 Recomendado(a) con observaciones. 
 No recomendado(a). 
 
Solo podrán avanzar a la siguiente etapa del proceso de selección aquellos(as) 
postulantes que obtengan la categoría de Recomendado(a) o Recomendado(a) con 
observaciones, siempre que dichas observaciones no representen riesgos relevantes 
para el adecuado desempeño del cargo. 
 
Los resultados de esta etapa deberán quedar respaldados mediante un informe o acta 
emitida por el profesional o entidad evaluadora y serán incorporados al expediente del 
proceso de selección. 

 



                                                                            
 
Etapa 4 – Entrevista Técnica 

Competencias definidas para el cargo  Puntos / conceptos 

1) Desenvolvimiento y desempeño en la entrevista, claridad 
en su presentación, nivel de argumentación, manejo de los 
tiempos, uso del lenguaje  
 
Ponderación 20% 
 

1. No se observa 
2. Insuficiente 
3. Adecuado 
4. Altamente 

Adecuado 
5. Sobresaliente 

2) Conocimiento y experiencia en desarrollo productivo, 
emprendimiento, innovación, sostenibilidad y economía 
circular. 
 
Ponderación 20% 

1. No se observa 
2. Insuficiente 
3. Adecuado 
4. Altamente 

Adecuado 
5. Sobresaliente 

3) Capacidad para gestionar proyectos, coordinar acciones, 
cumplir metas e indicadores y realizar seguimiento técnico y 
administrativo. 
 
Ponderación 25% 

1. No se observa 
2. Insuficiente 
3. Adecuado 
4. Altamente 

Adecuado 
5. Sobresaliente 

4) Capacidad de articulación público-privada, gestión de 
redes, facilitación de procesos colaborativos y construcción 
de acuerdos entre actores del ecosistema regional. 
 
Ponderación 25% 

1. No se observa 
2. Insuficiente 
3. Adecuado 
4. Altamente 

Adecuado 
5. Sobresaliente 

5) Conocimiento del territorio, de los sectores productivos 
regionales y de los desafíos y oportunidades asociados a la 
economía circular en la Región de Los Lagos. 
 
 
Ponderación 10% 

1. No se observa 
2. Insuficiente 
3. Adecuado 
4. Altamente 

Adecuado 
5. Sobresaliente 



                                                                            
 
  
  
PUNTAJE FINAL 
 

 
Etapa Ponderación 

Evaluación Curricular (puntaje obtenido en etapa 2) 60% 
Entrevista Técnica (puntaje obtenido en etapa 4). 
La entrevista podrá se presencial o a través de video conferencia. 

40% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                            
 

ANEXO N°1 
 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
 
 

 
Yo, ________________________________________, cédula de identidad N° 
____________________, domiciliado(a) en 
________________________________________, declaro bajo juramento que: 

 
1. Los antecedentes presentados en mi postulación son verídicos y 

comprobables.  
2. No mantengo inhabilidades o incompatibilidades que impidan mi 

contratación.  
3. No he sido condenado(a) por delitos que impidan contratar con organismos 

públicos o programas financiados con recursos públicos.  
4. Me encuentro disponible para asumir las funciones y responsabilidades del 

cargo en caso de resultar seleccionado(a).  
 
 
 
Firma: ___________________________ 
Nombre: _________________________ 
Fecha: ____ / ____ / ______ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                            
 

ANEXO N°2 
RESUMEN DE ANTECEDENTES CURRICULARES 

 
Datos Personales 

 Nombre completo:  
 RUT:  
 Teléfono:  
 Correo electrónico:  
 Ciudad de residencia:  

 
 

Formación Académica 
Institución Título/Grado Año 

   

   

   
 
Estudios Complementarios 

Institución Curso/Diplomado/Postgrado Horas 

   

   

   

   
 
Experiencia Profesional Relevante 

Institución/Empresa Cargo Período Principales funciones 

    

    

    

    
    



                                                                            
 
 
Experiencia en Desarrollo Productivo, Emprendimiento, Innovación o 
Economía Circular 

Proyecto/Programa Rol Institución Período 

    

    

    

    

    
    

 
Experiencia en Articulación Público-Privada 

Proyecto/Programa Instituciones Vinculadas Rol 

   

   

   
   

 
 
 
 
 
 
Firma postulante: _______________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                            
 

ANEXO N°3 
DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO 

 
 

Yo, ________________________________________, declaro poseer 
experiencia profesional en la Región de Los Lagos. 

 
 

Proyecto o Programa Cargo Institución Período Comuna/Provincia 
     

     

     

     

     

     
 
 
 
 
 
Firma postulante: _______________________ 
 


